
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Embargado como se encuentra el bien Inmueble identificado con la matrícula in-

mobiliaria N°001-1198437 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur, SE DECRETA el secuestro del mismo.  

 

Expídase el Despacho Comisorio correspondiente para tal fin. 

 

Para dicha diligencia y, en atención al Acuerdo PCSJA18-11062 del 24 de julio de 

2018 SE COMISIONA a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 

DE ESTA CUIDAD, con facultades para verificar las direcciones indicadas, recibir 

escrito de aceptación del secuestre, SUBCOMISIONAR, delegar, allanar y valerse 

de la fuerza pública, si ello fuere necesario; reemplazar al secuestre designado si 

no compareciere, siempre y cuando se le hubiere informado la fecha y hora me-

diante telegrama, quien podrá ser remplazado por alguno otro de la lista de auxi-

liares de la justicia. 

 

SE NOMBRA como SECUESTRE a  GERENCIAR Y SERVIR S.A.S R/L GAVIRIA ALZATE 

GLORIA PATRICIA, ubicada en CLL 52 49-61 o CRA 49 49-48 OFICINA 605 de Me-

Proceso EJECUTIVO  

Demandante PARCELACION CAMPESTRE BOSQUES  

DE BAVARIA P.H. 

Demandado ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., COMO VOCERA DEL  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO  

BOSQUES DE BAVARIA 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00515 00 

Decisión Decreta Secuestro. Expide D.C. 



dellín, teléfono 3221069, celular 3173517371-3217808844, correo electrónico: ge-

renciaryservir@gmail.com, el designado por la sociedad deberá exhibir la licencia 

actualizada de conformidad con el parágrafo transitorio artículo 4 del Acuerdo No 

PSAA 10-7490, del 27 de octubre de 2010 al momento de realizar la diligencia de 

secuestro, comuníquesele su nombramiento.  

 

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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